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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CAMBIL (JAÉN)

2020/1283 Aprobación definitiva de la Ordenanza reguladora para el otorgamiento de
Subvenciones. 

Edicto

Don Camilo Torres Cara, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Cambil, (Jaén).
 
Hace saber:

Que por esta Corporación Municipal en Pleno, en su sesión ordinaria celebrada el día 22 de
enero por siete votos a favor (6 de los concejales grupo del Partido Socialista Obrero
Español de Andalucía, 1 del grupo del Partido Popular), y cuatro abstenciones de los
concejales del grupo de Izquierda Unida Andalucía Adelante, fue adoptado el acuerdo de
aprobación inicial de la Ordenanza reguladora para el otorgamiento de subvenciones.

Que ha sido publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén núm. 36, de fecha
21 de febrero 2020, por el plazo de mes y al no haberse producido reclamaciones u
observaciones se procede a continuación conforme al apartado 4º del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales a la publicación del texto íntegro de la misma:
 

ORDENANZA REGULADORA PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBVENCIONES

Artículo 1.- Objeto y ámbito de la convocatoria.

1. El Excmo. Ayuntamiento de Cambil convocará la concesión de subvenciones anualmente,
en régimen de concurrencia competitiva, y condicionadas a la existencia de crédito, a favor
de entidades privadas sin ánimo de lucro que desarrollen proyectos de carácter social,
deportivos y culturales.

2. La finalidad de estas subvenciones es fomentar y promover el desarrollo de proyectos
que coadyuven o complementen las competencias y actividades municipales según
prioridades incluidas en el artículo 2.

3. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta Ordenanza:

a) Los premios o becas.

b) Las subvenciones a los Grupos Políticos de la Corporación Local según establezca su
propia normativa.

c) Las subvenciones otorgadas por el Pleno como “Fondos de Solidaridad”.
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d) Las ayudas de emergencia social.
 
Artículo 2.- Contenido de los proyectos a subvencionar.

Se podrán financiar las actividades enmarcadas en cada una de las siguientes líneas de
subvenciones, en la cuantía por cada una de ellas que se determine en la correspondiente
convocatoria:
 
SUBVENCIÓN ACTIVIDADES DEPORTIVAS

SUBVENCIÓN ACTIVIDADES CULTURALES

SUBVENCIÓN CENTROS EDUCATIVOS

SUBVENCIÓN ASOCIACIONES DE VECINOS

SUBVENCIÓN ASOCIACIONES DE MUJERES

SUBVENCIÓN ASOCIACIONES DE MAYORES

SUBVENCIÓN ASOCIACION DE PADRES Y MADRES

SUBVENCIÓN ASOCIACIONES MUSICALES

SUBVENCIÓN ASOCIACION EMPRESARIOS

Artículo 3.- Beneficiarios/as.

3.1. Se considerarán beneficiarios las entidades sin ánimo de lucro que desarrollen sus
actividades en el término municipal de Cambil y estén inscritas en el Registro Municipal de
Asociaciones y a los clubes y demás sociedades deportivas.

Las entidades que soliciten subvenciones con cargo a la presente Convocatoria deberán
reunir a la finalización del plazo de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos que
deberán mantener durante el ejercicio económico para el que se concede la subvención:

a) Tener carácter social y carecer de ánimo de lucro.

b) Tener su sede y desarrollar sus actividades en el ámbito territorial del municipio de
Cambil.

c) Estar inscrita en el registro Municipal de Asociaciones.

d) Contar con medios materiales y personales necesarios para ejecutar el proyecto cuya
subvención se solicita.

e) No estar incursas en algunas de las circunstancias establecidas en los puntos 2 y 3 del
art. 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

3.2. Las entidades que hayan recibido subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de Cambil en
el ejercicio anterior, no podrán recibir subvención con cargo a la presente convocatoria, en
los siguientes casos:

a) Cuando no hayan justificado correctamente y en el plazo establecido las subvenciones
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que les fueron concedidas.

b) Cuando no hayan realizado o ajustado las actividades a lo previsto en el proyecto
subvencionado.
 
Artículo 4.- Procedimiento de concesión.

1. El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se tramitará en régimen de
concurrencia competitiva.

Se entiende por tal el procedimiento mediante el cual la concesión de las subvenciones se
realiza mediante la comparación de las solicitudes presentadas, con la finalidad de
establecer prelación entre las mismas y, adjudicar, con el límite fijado en la convocatoria
dentro del crédito disponible, aquellas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación
de los criterios de valoración.

Excepcionalmente, cuando así se prevea en las bases reguladoras especificas, el órgano
competente procederá al prorrateo del importe global máximo destinado a subvenciones.

2. Podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones:

a) Las previstas nominativamente en el Presupuesto General del Ayuntamiento de Cambil,
sin embargo, ello no significa que el posible beneficiario tenga acreditado un derecho
consolidado a su percepción, sino únicamente a la expectativa jurídica de obtener un
máximo de subvención, cuya cuantía y condiciones se precisarán a través de la adopción
del acuerdo o resolución pertinente.

b) Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesto a esta Administración Local por
una norma de rango legal, siguiéndose el procedimiento que resulte de aplicación de
acuerdo con su propia normativa.

c) Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones de
interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que
dificulten su convocatoria pública (art. 22,2 c) de la Ley).

Los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas
nominativamente en el Presupuesto General del Ayuntamiento de Cambil.
 
Artículo 5.- Solicitud, documentación, memorias y proyectos.

5.1. Formulario de solicitud:

Las solicitudes de subvención se presentarán conforme a los modelos puestos a disposición
en Información del Ayuntamiento de Cambil.

Asimismo, podrán presentarse por cualquiera de las formas previstas en el Art. 20 de la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público En el supuesto de que la
entidad presente varios proyectos podrá cumplimentar una solicitud que recoja las
diferentes actividades subvencionables en los correspondientes anexos.
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5.2. Datos relativos a la entidad solicitante y proyecto:

Junto a la solicitud se deberá presentar los datos referidos a la entidad/institución solicitante
de la subvención, así como el proyecto o proyectos de actividades para las que se solicita
subvención.

5.3. Documentación que deberá acompañarse a la solicitud:

Además de la solicitud, deberá acompañarse la siguiente documentación:

a) Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro presentarán
documentación acreditativa de la representación, mediante certificado del Secretario de la
asociación donde se indique el acta de nombramiento de la Junta directiva y del Presidente
así como el plazo de vigencia de dichos nombramientos. En este caso, la persona con
poder bastante a efectos de representación, deberá acompañar copia compulsada de su
documento nacional de identidad.

b) Fotocopia compulsada de la Tarjeta de Identificación Fiscal.

c) Declaración responsable según modelo sobre:

- No estar incurso ni la persona física, ni la entidad solicitante, ni su representante, en
ningún supuesto de prohibición para ser beneficiario de subvenciones según recoge el
apartado 2 y 3 del Art. 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

- Estar al corriente de pago de las obligaciones tributarias y de Seguridad Social de la
entidad.

d) Documento acreditativo del núm. de socios que posee la entidad.

e) Declaración jurada de todas las ayudas y/o subvenciones recibidas en el ejercicio anterior,
indicando el organismo de procedencia, su cuantía y el proyecto de que se trate, y
declaración relativa a otras subvenciones concedidas o solicitadas para la misma finalidad,
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o
internacionales para el presente ejercicio.

f) Memoria de actividades subvencionables:

Los proyectos deberán contener la siguiente información:

- Identificación y formulación precisas con objetivos claros y viables.

- Detallado calendario de acciones y desglose presupuestario que incluya el destino que se
dará en su caso a las aportaciones de los diversos cofinanciadores así como los criterios y/o
indicadores que permitan medir el grado de realización de los objetivos previstos.

g) Compromiso de la entidad de realizar una Memoria-evaluación al finalizar el plazo de
ejecución del programa subvencionado.

h) Las entidades solicitantes que, en ejercicios precedentes, no hayan disfrutado de ayuda
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económica, presentarán una memoria que incluya las actividades que realizan, estructura
de la entidad, número de socios/as, implantación territorial, presupuesto del año anterior y
fuentes de financiación.

Al amparo de lo establecido en el artículo 23.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones y en el artículo 11.5 de la Ordenanza General de Subvenciones
aprobada por el Ayuntamiento de Cambil, podrá sustituirse la presentación de los
documentos enumerados en los puntos a), y e), por una declaración responsable del
solicitante. En este caso, con anterioridad a la propuesta de concesión de la subvención se
requerirá al interesado para que, en un plazo de 10 días, presente dicha documentación.

5.4. Plazo de presentación:

El plazo de presentación será 15 días hábiles a contar desde el día siguiente de su
publicación de la convocatoria.
 
Artículo 6.- Criterios de valoración.

6.1. Se evaluará de forma individualizada cada uno de los proyectos de acuerdo con los
siguientes criterios:

1. Criterios de capacidad de gestión de la entidad: Capacidad de gestión. Actividades
desarrolladas durante el año. Núm. de socios de la entidad. Antigüedad de los eventos (Max.
25 puntos).

2. Criterios de ajuste con los programas actuales del Ayuntamiento: Programas
complementarios o prioritarios para la entidad: Max. 25 puntos (Max. 25 puntos).

3. Criterios de repercusión social y participación ciudadana. Colectivo al que se dirige.

Participación ciudadana/asistentes al acto. Repercusión social/ámbito de actuación (Max. 50
puntos).

La aplicación de los criterios se realizará por cada una de las líneas de subvención
recogidas en el artículo 2 de la presente Ordenanza de forma separada.

6.2. No serán objeto de subvención:

- Los viajes salvo que se consideren imprescindibles para la consecución de los fines de la
entidad.

- Las actividades que ya sean realizadas por el Ayuntamiento de Cambil u otro Organismo
público. En el expediente deberá constar informe del responsable del Área en el que se
indique si se ofrecen tales actividades por el Ayuntamiento u otro Organismo Público.

- El montaje de barras, bebidas alcohólicas, etc.

- Las comidas de convivencia.
 
Artículo 7.- Cuantía de la subvención.
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El importe de la subvención concedida, sumado a las diferentes subvenciones o ayudas
procedentes de cualquier otra Administración Pública o entes públicos o privados, para la
realización de un proyecto, no podrá superar el 100% del presupuesto del mismo. Siendo
compatibles estas con la subvención municipal.
 
Artículo 8.- Reformulación.

De conformidad con el Art. 27 de la Ley 38/2003, cuando la subvención tenga por objeto la
financiación de actividades a desarrollar por el solicitante y el importe de la subvención de la
propuesta de resolución sea inferior al que figura en la solicitud presentada, se podrá instar
al beneficiario para que proceda a la reformulación de su solicitud adaptándola a la
subvención propuesta en el plazo de 10 días.

La reformulación formulada deberá incluir la aceptación de la propuesta de subvención
provisional.
 
Artículo 9.- Concesión de la subvención.

El órgano competente resolverá el procedimiento. La resolución expresará la relación de los
solicitantes a los que se concede la subvención, la cuantía y la mención expresa del
proyecto o proyectos a subvencionar. Asimismo, se hará constar expresamente la
desestimación del resto de las solicitudes.

El plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento no podrá exceder
de tres meses computados a partir de la publicación de la convocatoria. Vencido el plazo
máximo sin haberse publicado la resolución los interesados tendrán por desestimada su
solicitud de concesión de subvención. Dicha resolución será susceptible de recurso. La
concesión de una subvención al amparo de la correspondiente convocatoria, no comporta
obligación alguna por parte del Ayuntamiento de Cambil de conceder subvenciones en los
siguientes ejercicios económicos.
 
Artículo 10.- Plazo de ejecución de los proyectos.

Los proyectos subvencionados deberán haberse ejecutado o se ejecutarán en el año natural
del propio ejercicio presupuestario para el que se conceda la subvención. En ningún caso
podrá exceder del 31 de diciembre del año correspondiente.
 
Artículo 11.- Obligaciones de las entidades beneficiarias.

Las entidades beneficiarias de las subvenciones dentro del ejercicio económico
correspondiente estarán obligadas a:

1. Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, o realizar la actividad para la que se concede la
actividad.

2. Emplear los fondos percibidos en los fines para los que fueron otorgados.

3. Justificar debidamente la cantidad total presupuestada para la ejecución del
correspondiente proyecto o actividad, dentro de los tres meses inmediatamente posteriores
a la finalización de los proyectos subvencionados, o a la notificación de la resolución cuando
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corresponda a proyectos ya ejecutados. Se considerarán gastos subvencionables aquellos
que de forma indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada y se
hayan producido en el presente ejercicio económico. Asimismo, deberán conservar los
documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, en tanto puedan ser
objeto de las actuaciones de comprobación por este Ayuntamiento.

En el momento de la justificación deberá aportarse la siguiente documentación:

- Memoria de evaluación del proyecto.

- Fotocopias compulsadas de las facturas y documentos de pago que acreditan el destino
de los fondos.

En el momento de la justificación deberá quedar acreditado el pago de las facturas
aportadas por cualquier medio válido en el tráfico mercantil (transferencia bancaria, cheque,
talón, etc) y, en el supuesto de pago en metálico la justificación del pago se hará mediante
declaración jurada del acreedor, haciendo constar tanto el pago, como la fecha del mismo.

- Relación de justificantes.

- Acreditación de estar al corriente de pago de las obligaciones tributarias y de la seguridad
social.

4. Comunicar, por escrito y motivadamente en el plazo máximo de un mes desde la
notificación de la concesión de la subvención en el Registro cualquier modificación de los
datos identificativos del proyecto o de los aspectos sustanciales de los objetivos del mismo,
para su aprobación.

5. Establecer y en su caso mantener las medidas de coordinación necesarias con los
Servicios Municipales para el correcto desarrollo del proyecto.

6. Proporcionar al Ayuntamiento la información funcional, económica y estadística que se le
requiera a efectos de seguimiento, evaluación y planificación.

7. Facilitar la verificación de la realización y gestión del proyecto a cualquier responsable del
Ayuntamiento de Cambil a través de los medios que se consideren más adecuados.

8. Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualquier otra Administración Pública o
entes públicos o privados nacionales o internacionales, que financien las actividades
subvencionadas.

9. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. En caso de
concurrencia de subvenciones que superen el 100% del coste de la actividad se procederá
al reintegro de la cantidad recibida excedente.

10. Hacer constar expresamente y de forma visible en cualquiera de los medios y materiales
que utilicen para la difusión de las actividades subvencionadas, que las mismas se realizan
con la financiación del Excmo. Ayuntamiento de Cambil. El Ayuntamiento facilitará la imagen
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del escudo que deba utilizarse por el beneficiario.

11. Acreditar en el momento de justificar la subvención que la entidad se halla al corriente
en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

12. Reintegrar los fondos percibidos en los supuestos que procedan, conforme al art. 21 de
la Ordenanza Reguladora de la Concesión de Subvenciones por el Ayuntamiento de Cambil.

13. Comunicar al Excmo. Ayuntamiento de Cambil ya la Concejalía correspondiente la
realización de los actos subvencionados a efectos de la comprobación in-situ del desarrollo
de la actuación, así como su repercusión y valoración cualitativa.
 
Artículo 12.- Infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones.

El procedimiento sancionador se ajustará a lo previsto en el Capítulo I y II del Título IV de la
Ley General de Subvenciones y en esta Ordenanza General de Subvenciones.
 
Artículo 13.

Constituyen infracciones administrativas en materia de subvenciones las acciones y
omisiones tipificadas en la Ley General de Subvenciones y serán sancionables incluso a
título de simple negligencia.
 
Artículo 14.- Responsables.

Serán responsables de las infracciones administrativas en materia de subvenciones las
personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, así como los entes sin personalidad a los
que se refiere el apartado 3 del artículo 11 de la Ley, que por acción u omisión incurran en
los supuestos tipificados como infracciones en esta Ley y, en particular, las siguientes:

a) Los beneficiarios de subvenciones, así como los miembros de las personas o entidades
contempladas en el apartado 2 y segundo párrafo del apartado 3 del artículo 11 de la Ley,
en relación con las actividades subvencionadas que se hubieran comprometido a realizar
las entidades colaboradoras.

b) El representante legal de los beneficiarios de subvenciones que carezcan de capacidad
de obrar.

c) Las personas o entidades relacionadas con el objeto de la subvención o su justificación,
obligadas a prestar colaboración y facilitar cuanta documentación sea requerida en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley.
 
Artículo 15.- Infracciones leves.

Constituyen infracciones leves los incumplimientos de las obligaciones recogidas en esta
ordenanza y en las bases reguladoras de subvenciones cuando no constituyan infracciones
graves o muy graves y no operen como elemento de graduación de la sanción.

En particular, constituyen infracciones leves las siguientes conductas:
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a) La presentación fuera de plazo de las cuentas justificativas de la aplicación dada a los
fondos percibidos.

b) La presentación de cuentas justificativas inexactas o incompletas.

c) El incumplimiento de las obligaciones formales que, no estando previstas de forma
expresa en el resto de párrafos de este artículo, sean asumidas como consecuencia de la
concesión de la subvención, en los términos establecidos reglamentariamente.

d) El incumplimiento de obligaciones de índole contable o registral, en particular:

- La inexactitud u omisión de una o varias operaciones en la contabilidad y registros
legalmente exigidos.

- El incumplimiento de la obligación de llevar o conservar la contabilidad, los registros
legalmente establecidos, los programas y archivos informáticos que les sirvan de soporte y
los sistemas de codificación utilizados.

- La llevanza de contabilidades diversas que, referidas a una misma actividad y ejercicio
económico, no permitan conocer la verdadera situación de la entidad.

- La utilización de cuentas con significado distinto del que les corresponde, según su
naturaleza, que dificulte la comprobación de la realidad de las actividades subvencionadas.

e) El incumplimiento de las obligaciones de conservación de justificantes o documentos
equivalentes.

f) El incumplimiento por parte de las entidades colaboradoras de las obligaciones
establecidas en el artículo 15 de la Ley 38/2003 que no se prevean de forma expresa en el
resto de apartados de este artículo.

g) La resistencia, obstrucción, excusa o negativa a las actuaciones de control financiero.

Se entiende que existen estas circunstancias cuando el responsable de las infracciones
administrativas en materia de subvenciones, debidamente notificado al efecto, haya
realizado actuaciones tendentes a dilatar, entorpecer o impedir las actuaciones de los
funcionarios de la Intervención General de la Administración del Estado, de las
comunidades autónomas o del Ayuntamiento de Cambil en el ejercicio de las funciones de
control financiero.

Entre otras, constituyen resistencia, obstrucción, excusa o negativa las siguientes conductas:

- No aportar o no facilitar el examen de documentos, informes, antecedentes, libros,
registros, ficheros, justificantes, asientos de contabilidad, programas y archivos informáticos,
sistemas operativos y de control y cualquier otro dato objeto de comprobación.

- No atender algún requerimiento.

- La incomparecencia, salvo causa justificada, en el lugar y tiempo señalado.
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- Negar o impedir indebidamente la entrada o permanencia en locales de negocio y demás
establecimientos o lugares en que existan indicios probatorios para la correcta justificación
de los fondos recibidos por el beneficiario o la entidad colaboradora o de la realidad y
regularidad de la actividad subvencionada.

- Las coacciones al personal de la Intervención que realice el control financiero.

- El incumplimiento de la obligación de colaboración por parte de las personas o entidades a
que se refiere el artículo 46 de la Ley, cuando de ello se derive la imposibilidad de contrastar
la información facilitada por el beneficiario o la entidad colaboradora.

h) Las demás conductas tipificadas como infracciones leves en la normativa de la Unión
Europea en materia de subvenciones.
 
Artículo 16.- Infracciones graves.

Constituyen infracciones graves las siguientes conductas:

a) El incumplimiento de la obligación de comunicar al órgano concedente o a la entidad
colaboradora la obtención de subvenciones, ayudas públicas, ingresos o recursos para la
misma finalidad, a que se refiere el párrafo d) del apartado 1 del artículo 14 de la Ley.

b) El incumplimiento de las condiciones establecidas alterando sustancialmente los fines
para los que la subvención fue concedida.

c) La falta de justificación del empleo dado a los fondos recibidos una vez transcurrido el
plazo establecido para su presentación.

d) La obtención de la condición de entidad colaboradora falseando los requisitos requeridos
en las bases reguladoras de la subvención u ocultando los que la hubiesen impedido.

e) El incumplimiento por parte de la entidad colaboradora de la obligación de verificar, en su
caso, el cumplimiento y efectividad de las condiciones o requisitos determinantes para el
otorgamiento de las subvenciones, cuando de ello se derive la obligación de reintegro.

f) Las demás conductas tipificadas como infracciones graves en la normativa de la Unión
Europea en materia de subvenciones.
 
Artículo 17.- Infracciones muy graves.

Constituyen infracciones muy graves las siguientes conductas:

a) La obtención de una subvención falseando las condiciones requeridas para su concesión
u ocultando las que la hubiesen impedido o limitado.

b) La no aplicación, en todo o en parte, de las cantidades recibidas a los fines para los que
la subvención fue concedida.

c) La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de control previstas,
respectivamente, en el párrafo c del apartado 1 del artículo 14 y en el párrafo d) del
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apartado 1 del artículo 15 de la Ley, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el
empleo dado a los fondos percibidos, o el cumplimiento de la finalidad y de la realidad y
regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones
o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos
internacionales.

d) La falta de entrega, por parte de las entidades colaboradoras, cuando así se establezca,
a los beneficiarios de los fondos recibidos de acuerdo con los criterios previstos en las
bases reguladoras de la subvención.

e) Las demás conductas tipificadas como infracciones muy graves en la normativa de la
Unión Europea en materia de subvenciones.
 
Artículo 18.- Clases de sanciones.

1. Las infracciones en materia de subvenciones se sancionarán mediante la imposición de
sanciones pecuniarias y, cuando proceda, de sanciones no pecuniarias.

2. Las sanciones pecuniarias podrán consistir en multa fija o proporcional.

La sanción pecuniaria proporcional se aplicará sobre la cantidad indebidamente obtenida,
aplicada o no justificada.

La multa fija estará comprendida entre 75 y 6.000 euros y la multa proporcional puede ir del
tanto al triple de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no justificada o, en el caso
de entidades colaboradoras, de los fondos indebidamente aplicados o justificados.

La multa pecuniaria será independiente de la obligación de reintegro contemplada en el
artículo 40 de la Ley y para su cobro resultará igualmente de aplicación el régimen jurídico
previsto para los ingresos de derecho público en la Ley General Presupuestaria o en las
normas presupuestarias de las restantes Administraciones públicas.

3. Las sanciones no pecuniarias, que se podrán imponer en caso de infracciones graves o
muy graves, podrán consistir en:

- Pérdida durante un plazo de hasta cinco años de la posibilidad de obtener subvenciones,
ayudas públicas y avales de las Administraciones públicas u otros entes públicos.

- Pérdida durante un plazo de hasta cinco años de la posibilidad de actuar como entidad
colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en esta Ley.

- Prohibición durante un plazo de hasta cinco años para contratar con las Administraciones
públicas.
 
Artículo 19.- Graduación de las sanciones.

1. Las sanciones por las infracciones a que se refiere este capítulo se graduarán atendiendo
en cada caso concreto a:
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a) La comisión repetida de infracciones en materia de subvenciones.

Se entenderá producida esta circunstancia cuando el sujeto infractor haya sido sancionado
por una infracción de la misma naturaleza, ya sea grave o muy grave, en virtud de
resolución firme en vía administrativa dentro de los cuatro años anteriores a la comisión de
la infracción.

b) Cuando concurra esta circunstancia en la comisión de una infracción grave o muy grave,
el porcentaje de la sanción mínima se incrementará entre 10 y 75 puntos.

c) La resistencia, negativa u obstrucción a las actuaciones de control recogidas en el párrafo
c del apartado 1 del artículo 14 y en el párrafo d del apartado 1 del artículo 15 de la Ley
38/2003. Cuando concurra esta circunstancia en la comisión de una infracción grave o muy
grave, el porcentaje de la sanción mínima se incrementará entre 10 y 75 puntos.

d) La utilización de medios fraudulentos en la comisión de infracciones en materia de
subvenciones.

A estos efectos, se considerarán principalmente medios fraudulentos los siguientes:

- Las anomalías sustanciales en la contabilidad y en los registros legalmente establecidos.

- El empleo de facturas, justificantes u otros documentos falsos o falseados.

- La utilización de personas o entidades interpuestas que dificulten la comprobación de la
realidad de la actividad subvencionada.

- Cuando concurra esta circunstancia en la comisión de una infracción grave o muy grave, el
porcentaje de la sanción mínima se incrementará entre 20 y 100 puntos.

- La ocultación a la Administración, mediante la falta de presentación de la documentación
justificativa o la presentación de documentación incompleta o inexacta, de los datos
necesarios para la verificación de la aplicación dada a la subvención recibida. Cuando
concurra esta circunstancia en la comisión de una infracción grave o muy grave, el
porcentaje de la sanción se incrementará entre 10 y 50 puntos.

- El retraso en el cumplimiento de las obligaciones formales.

2. Los criterios de graduación son aplicables simultáneamente.

El criterio establecido en el párrafo e se empleará exclusivamente para la graduación de las
sanciones por infracciones leves.

3. Los criterios de graduación recogidos en los apartados anteriores no podrán utilizarse
para agravar la infracción cuando estén contenidos en la descripción de la conducta
infractora o formen parte del propio ilícito administrativo.

4. El importe de las sanciones leves impuestas a un mismo infractor por cada subvención no
excederá en su conjunto del importe de la subvención inicialmente concedida.
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5. El importe de las sanciones graves y muy graves impuestas a un mismo infractor por
cada subvención no excederá en su conjunto del triple del importe de la cantidad
indebidamente obtenida, aplicada o no justificada o, en el caso de entidades colaboradoras,
de los fondos indebidamente aplicados o justificados.
 
Artículo 20.- Sanciones por infracciones leves.

1. Cada infracción leve será sancionada con multa de 75 a 900 euros, salvo lo dispuesto en
el apartado siguiente.

2. Serán sancionadas en cada caso con multa de 150 a 6.000 euros las siguientes
infracciones:

- La inexactitud u omisión de una o varias operaciones en la contabilidad y registros
legalmente exigidos.

- El incumplimiento de la obligación de la llevanza de contabilidad o de los registros
legalmente establecidos.

- La llevanza de contabilidades diversas que, referidas a una misma actividad, no permita
conocer la verdadera situación de la entidad.

- La utilización de cuentas con significado distinto del que les corresponde, según su
naturaleza, que dificulte la comprobación de la realidad de las actividades subvencionadas.

- La falta de aportación de pruebas y documentos requeridos por los órganos de control o la
negativa a su exhibición.

- El incumplimiento por parte de las entidades colaboradoras de las obligaciones
establecidas en el artículo 15 de la Ley.

- El incumplimiento por parte de las personas o entidades sujetas a la obligación de
colaboración y de facilitar la documentación a que se refiere el artículo 46 de la Ley, cuando
de ello se derive la imposibilidad de contrastar la información facilitada por el beneficiario o
la entidad colaboradora.
 
Artículo 21.- Sanciones por infracciones graves.

1. Las infracciones graves serán sancionadas con multa pecuniaria proporcional del tanto al
doble de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no justificada o, en el caso de
entidades colaboradoras, de los fondos indebidamente aplicados o justificados.

2. Cuando el importe del perjuicio económico correspondiente a la infracción grave
represente más del 50 % de la subvención concedida o de las cantidades recibidas por las
entidades colaboradoras, y excediera de 30.000 euros, concurriendo alguna de las
circunstancias previstas en los párrafos b y c del apartado 1 del artículo 60 de la Ley, los
infractores podrán ser sancionados, además, con:

- Pérdida, durante un plazo de hasta tres años, de la posibilidad de obtener subvenciones,
ayudas públicas y avales de la Administración u otros entes públicos.
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- Prohibición, durante un plazo de hasta tres años, para celebrar contratos con la
Administración u otros entes públicos.

- Pérdida, durante un plazo de hasta tres años, de la posibilidad de actuar como entidad
colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en esta Ley.
 
Artículo 22.- Sanciones por infracciones muy graves.

1. Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa pecuniaria proporcional del
doble al triple de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no justificada o, en el caso
de entidades colaboradoras, de los fondos indebidamente aplicados o justificados.

No obstante, no se sancionarán las infracciones recogidas en los párrafos b y d del artículo
58 cuando los infractores hubieran reintegrado las cantidades y los correspondientes
intereses de demora sin previo requerimiento.

2. Cuando el importe del perjuicio económico correspondiente a la infracción muy grave
exceda de 30.000 euros, concurriendo alguna de las circunstancias previstas en los párrafos
b y c del apartado 1 del artículo 60 de la Ley 38/2003, los infractores podrán ser
sancionados, además, con:

- Pérdida, durante un plazo de hasta cinco años, de la posibilidad de obtener subvenciones,
ayudas públicas y avales de la Administración u otros entes públicos.

- Prohibición, durante un plazo de hasta cinco años, para celebrar contratos con la
Administración u otros entes públicos.

- Pérdida, durante un plazo de hasta cinco años, de la posibilidad de actuar como entidad
colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en la Ley.
 
Artículo 23.- Prescripción de infracciones y sanciones.

1. Las infracciones prescribirán en el plazo de cuatro años a contar desde el día en que la
infracción se hubiera cometido.

2. Las sanciones prescribirán en el plazo de cuatro años a contar desde el día siguiente a
aquel en que hubiera adquirido firmeza la resolución por la que se impuso la sanción.

3. El plazo de prescripción se interrumpirá conforme a lo establecido en el artículo 30 de la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

4. La prescripción se aplicará de oficio, sin perjuicio de que pueda ser solicitada su
declaración por el interesado.
 
Artículo 24.- Competencia para la imposición de sanciones.

La competencia para imponer sanciones en las corporaciones locales corresponde al 
Alcalde-Presidente, previo instrucción del expediente sancionador.
 
Artículo 25.- Procedimiento sancionador.
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1. La imposición de las sanciones en materia de subvenciones se efectuará mediante
expediente administrativo en el que, en todo caso, se dará audiencia al interesado antes de
dictarse el acuerdo correspondiente y que será tramitado conforme a los artículos 63 y
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas.

2. El procedimiento se iniciará de oficio, como consecuencia, de la actuación de
comprobación desarrollada por el órgano concedente o por la entidad colaboradora, así
como de las actuaciones de control financiero previstas en esta Ley.

3. Los acuerdos de imposición de sanciones pondrán fin a la vía administrativa.
 
Artículo 26.- Responsabilidades.

1. Responderán solidariamente de la sanción pecuniaria los miembros, partícipes o
cotitulares de las entidades a que se refiere el apartado 3 del artículo 11 de la Ley en
proporción a sus respectivas participaciones, cuando se trate de comunidades de bienes o
cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado.

2. Responderán subsidiariamente de la sanción pecuniaria los administradores de las
sociedades mercantiles, o aquellos que ostenten la representación legal de otras personas
jurídicas, de acuerdo con las disposiciones disposiciones legales o estatutarias que les
resulten de aplicación, que no realicen los actos necesarios que sean de su incumbencia
para el cumplimiento de las obligaciones infringidas, adopten acuerdos que hagan posibles
los incumplimientos o consientan el de quienes de ellos dependan.

3. En el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas en las que la Ley limita la
responsabilidad patrimonial de los socios, partícipes o cotitulares, las sanciones pendientes
se transmitirán a éstos, que quedarán obligados solidariamente hasta el límite del valor de la
cuota de liquidación que se les hubiera adjudicado o se les hubiera debido adjudicar.

4. En el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas en las que la Ley no limita la
responsabilidad patrimonial de los socios, partícipes o cotitulares, las sanciones pendientes
se transmitirán a éstos, que quedarán obligados solidariamente a su cumplimiento.
 
Artículo 27.- Publicidad de las subvenciones.

1. El órgano administrativo concedente publicará en el Tablón de Edictos y la página Web
del Ayuntamiento, la convocatoria así como las subvenciones concedidas con expresión de
la Convocatoria, el programa y crédito presupuestario al que se imputen, beneficiario,
cantidad concedida y finalidad o finalidades de la subvención.

2. No será necesaria la publicación en los siguientes supuestos:

a) Cuando las subvenciones públicas tengan asignación nominativa en el Presupuesto de la
Entidad.

b) Cuando su otorgamiento y cuantía resulten impuestos en virtud de norma legal.

c) Cuando la publicación de los datos de los beneficiarios en razón del objeto de la
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subvención pueda ser contraria al respeto y salvaguarda del honor, de la intimidad personal
y familiar de las personas físicas.
 
Artículo 28.- Normativa aplicable.

En todo lo no establecido en la presente Ordenanza, y, en particular, en lo relativo al
régimen de las subvenciones que se otorguen con arreglo a la misma, serán de aplicación la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como las Bases de
ejecución del Presupuesto.
 

DISPOSICIÓN FINAL:

La presente Ordenanza, a los 15 días de su publicación permaneciendo en vigor hasta su
modificación o derogación expresa.
 
Pudiéndose interponer contra la misma recurso contencioso administrativo ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Jaén, en el plazo de dos meses conforme a la Ley
29/98, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Cambil, a 24 de marzo de 2020.- El Alcalde, CAMILO TORRES CARA.
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